
 

Provincia de Río Negro 

Consejo Provincial de Educación  

 

ES COPIA /hlr   1 

 

      VIEDMA, 14 DE OCTUBRE DE 2009 

 

 
                   VISTO: 

                                Los Expedientes N° 19459-EDU-09 y 19460 – EDU – 09 del registro del Consejo 

Provincial de Educación – Ministerio de Educación de la Provincia de Río Negro; y  

 

CONSIDERANDO: 

                                Que mediante Resolución Nº 1728/09 del Consejo Provincial de Educación se 

procedió a convocar a Concurso de Ingreso Nº 56 (1er. Llamado) para titularización de cargos en los 

Niveles Inicial y Primario, en todas sus modalidades; 

 

         Que en reunión con los integrantes de la Junta de Clasificación para la Enseñanza 

Inicial y Primaria se acordaron procedimientos y fechas para la realización de las Asambleas Públicas 

de designación;  

 

                                Que corresponde dictar la norma respectiva para conocimiento de los interesados; 

 

POR ELLO: 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E : 

 

ARTICUILO 1º.- ESTABLECER   las   fechas    de    realización   de  las  Asambleas  Presenciales  de  

                              Titularización según los términos de la Resolución Nº 1700/92, para los Concursos 

de Ingreso en la Docencia Nº 56 – 1er. Llamado – en los NIVELES INICIAL y PRIMARIO, en todas 

sus Modalidades, convocados por Resolución Nº 1728/09, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

DELEGACIÓN 

REGIONAL 

LOCALIDAD 

SEDE 

FECHA HORA 

ANDINA SUR El Bolsón 09/11/09 09.00 

ANDINA San Carlos de Bariloche 10/11/09 09.00 

SUR I y II Ing. Jacobacci 11/11/09 13.00 

ATLANTICA San Antonio Oeste 12/11/09 11.00 

VALLE INFERIOR Viedma 16/11/09 09.00 

VALLE MEDIO I y II Choele Choel 17/11/09 13.00 

ALTO VALLE ESTE II Villa Regina 18/11/09 10.00 

ALTO VALLE ESTE I General Roca 18/11/09 16.00 

A. VALLE CENTRO I y II Cipolletti 19/11/09 09.00 

ALTO VALLE OESTE Cinco Saltos 19/11/09 16.00 

 

  

ARTICULO 2º.- REGISTRAR,  comunicar  por la  Secretaría  General a las Supervisiones de     

                            Nivel Inicial y Primario, en todas sus Modalidades, de las Delegaciones 

Regionales de Educación Alto Valle Oeste, Alto Valle Centro I y II, Alto Valle Este I y II, 

Valle Medio I y II, Valle Inferior, Andina, Andina-Sur, Sur I y II, Atlántica, a las 

Subdelegaciones de Catriel Sierra Grande y archivar.- 

 

 

RESOLUCIÓN Nº     2220 
SG/AM.-       

Prof. Amira Nataine – A/C Presidencia 

Prof. Adriana Monti- Sec. General 


